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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

AL1964-2021 

Radicación n.°88682  

Acta 17 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Sociedad de Comercialización Internacional Carbones 

y Minerales S.A. vs. Juan Camilo Guerra Urrego y otros. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por el 

apoderado de la recurrente, al mandato que le fuera conferido 

por esta, conforme al memorial que obra a folio 40 del cuaderno 

de la Corte. Lo anterior, en tanto se dio cumplimiento a la 

exigencia consagrada en el inciso 4 del artículo 76 del Código 

General del Proceso, el sentido de aportar «copia de la 

comunicación enviada a su poderdante (…)».  

 

En vista de que la recurrente no presentó la demanda de 

casación dentro del término de traslado, la Sala de Casación 

Laboral declara DESIERTO el recurso, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 25 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 082  la 
providencia proferida el 12 de mayo de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 28 de mayo de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 12 
de mayo de 2021. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 


